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RAD: 680013110004-2020-00192-00 DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 7 de junio de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada por el Dr. WILLIAM REINALDO GOMEZ CELIS, 
apoderado de la demandante YULLY VARGAS ARDILA, se informa que el día 
25/03/2021 10:30PM se remitió oficio No 769 a la Notaria Quinta del Circulo de 
Bucaramanga, comunicando lo ordenado en audiencia de conciliación realizada el 23 
de marzo de 2021 y adjuntando copia digital de la providencia objeto de registro, la 
cual se surtió por el medio técnico disponible como lo autoriza el artículo 111 del 
CGP en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, esto es, al correo 
electrónico quintabucaramanga@supernotariado.gov.co, el cual fue debidamente 
entregado, tal como se avizora en las siguientes imágenes:  
 

 
 
 

 

 
 
Ante la solicitud elevada el 7/02/2022 3:34PM por la Notaria Quinta del Circulo de 
Bucaramanga, el 22/02/2022 5:25PM se remitió oficio No 346, entregado por medio 
electrónico al destinatario, según de enseña a continuación:  

mailto:quintabucaramanga@supernotariado.gov.co
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No obstante, se ordena elaborar nuevamente oficio a la Notaria Quinta del Circulo 
de Bucaramanga, el cual deberá ser tramitado de manera personal por el Dr. 
WILLIAM REINALDO GOMEZ CELIS. Se asigna cita para el día 13 de junio de 2022 
(lunes) a las 9:00 a.m. para entrega de la comunicación.        
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
063 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
08 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 


